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Lunes 8 de Enero de 1885. i 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
Emilia, continúan sin novedad en su importante salud 
en esta corte. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Núm. 1711. 

El Sr. Director general de establecimientos penales, 
beneficencia y sanidad me dice en 1.° de este mes lo si-
guíente: 

«Excmo. Sr.: Necesitando esta dirección general te
ner un conocimiento esaeto del número y clases de Gecas 
que poseen los establecimientos de beneficencia de esta 
provincia, se servirá V. E . remitir un estado detallado 
en que consten las fincas que posee cada uno de dichos 

establecimientos; espresándose al mismo tiempo su clase 
y calidad, su valor en venta y renta, las cargas ó censos 
que las mismas pueden tener y iodo lo demás que V. E-
considere conveniente.» 

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial, 
prev iniendojá los señores alcaldes constitucionales de es 
ta provincia, que lo mas pronto posible remitan á este 
Gobierno, uu estado igual, al que se pide en el anterior 
Inserto, de todos los bienes que posean ios establecimien
tos de beneficencia municipales con la espresion que se 
indica. 

Madrid 5 de enero de 185'*.—Luis Sagasti.̂ Sr Al
calde constitucional, presidente de la junta municipal d e 

beneficencia de 

Negociado de minas. < . M aüf< 

Relación de las minas qoe deben ser demarcadas y reco
nocidas por los ingenieros da este distrito desde el t 
del actual. 

La mina titulada Tercera,'pertenencia de San Artu
ro, término de Gargantilla, interesado don Ramón Af
ilón, de la vecindad de Madrid. 

La mina titulada Los Niños, término de Robresjordo 
interesado don Francisco Alvares: Diaz, de la vecindad 
de Madrid. 

La mina titulada S. Joaquín, término de la Arreeda^ 
interesado el mismo, de 1* vecindad de Madrid. ? 

La Simona, término de Fresnedillaa, interesado ¿on 
Julián Martin, de la vecindad de Robledo de Chavola. 

Lo que se anuncie en el Boletin oGcial de esta provio
cia para que llegue k conocimiento de los interesados. 

Madrid 3 de enero de 185».— Luís Sagasti, 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 
provincia por don José Palacios denunciando la saino da 
plomo argentiferro, llamado' el Telémaco, sisa eo el pon
to denominado el Tercio Nuevo, término y distrito mu-
ricipal de Gargantilla déla Sierra, que perteneció á la SOr 
ciedad minera del mismo nombro, loo individuos 400 á 
ella hayan correspondido y que tengan que reclamar coor 
tra dicho denuncio se servirán presentarse en esta secre
taria del mismo en el plazo de quince dias 6 avisaren otra» 
caso el punto de su residencia á fin de notificarles admi
nistrativamente srgun lo prevenido en el art* 103 del re
glamento vigente de minas. 

Madrid 5 de enere de 185t.-~Luis 5aseeti 
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DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 

Circular. 

El articulo 40 de la ley restablecida de 3 de fe
brero de 1823 fija la ¿poca en que loa depositarios de 
propios y arbitrios deben rendir sus cuentas del año 
anterior, y en los artículos 41 y siguientes las reglas 
que deben observar en su examen y censura para su. 
remisión á la aprobación de esta Diputación provin-
cion provincial con las formalidades que en ellos se 
prescriben ; pero la esperiencia ha demostrado que 
son pocos los que cumplen con esactitud, dando lu
gar con su morosidad á la espedirion de apremios y 
otras medidas de rigor que la Diputación desea evi
tar. Con este objeto ha tenido á bien S. E. acordar 
on sesión de í del actual se hagan á las ayuntamien
tos y sus depositarios las prevenciones y advertencias 
siguientes: ' 

1. a Que los alcaldes bajo su responsabilidad ha
gan que los depositarios formalicen y presenten al 
ayuntamiento para el 10 del corriente las cuentas 
municipales correspondientes al año anterior. En su 
formación se tendrá presente lo que se previene en el 
Real decreto de 1.° de octubre de 1851 sobre papel 
sellado inserto en los Boletines oficiales números 
4158, 59 y 60. 

2. a Que para la comprobación del cargo se acom
pañe á ta cuenta testimonio ó certificado fehaciente 
de todos los productos de los propios y arbitrios, y 
de los que especialmente se les hubiese concedido pa -
ra cubrir el déficit de su presupuesto; debiendo hacer 
ademas mención detallada por nota á continuación de 
todas las perteneneios de propios aunque nada pro
duzcan en la actualidad , espresando la causa que lo 
motiva. En el caso de haber tenido sobrantes en la 
contribución do consumes aplicablos 6 los fondos mu
nicipales, se acompañará otra certificación referente 
al encabezamiento con la Hacienda y en relación del 

'importe á que ascendieron respectivamente los artí
culos subastados. 
- 5.a Para justificación de la data se acompañarán 
los libramientos y recibí de los interesados arreglados 
4 las partidas consignadas en el presupuesto y autori
zaciones especiales que hubiesen obtenido; como tam. 
bien la carta de pago del 5 y 20 por 100 de propios 
y arbitrios. Con respecto á los gastos de papel sellado, 
correo y retribocion á los matadores de animales da
ñinos, acompañarán recibos de las respectivas data
rias, los sobres y las eslremidades de aquellos. 

4/ Las cuentas serán estendidas por duplicado 
remitiendo dos ejemplares á esta superioridad , y de
jando el otro en el archivo del ayuntamiento. 

5.a Presentadas las cuentas en esta forma á la cor. 
poracion municipal, procederá ests á su examen y 

censura, con asistencia del sindico, en la forma que 
prescriben los artículos 41 y 42. 

6. a Verificado todo lo preceptuado en estos, se 
remitirán las cuentas á esta Diputación precisamente 
en todo el mes de enero corriente, según terminante
mente se previene en el art. 43. 

7. a Al propio tiempo remitirán los alcaldes, tam
bién por duplicado, las cuentas comunes ó generales 
de los fondos públicos que por cualquiera concepto 
hubiesen ingresado en su poder, acompañando igual
mente los respectivos comprobantes. 

8. a Los alcaldes quo en el i . ° de febrero no hu
biesen cumplido lo prevenido en las disposiciones an* 
tenores, sin haber espuesto previamente las causas 
que se lo impidan , serán responsables al pago de las 
dietas que devenguen los comisionados que fuese ne
cesario espedir. 

9. a Transcurrido todo el mes de febrero próximo 
sin haber presentado en estas oficinas las cuentas 
mencionadas, pasarán á los respectivos pueblos comi
sionados de apremio sin mas aviso. 

Lo que hago saber á los alcaldes y ayuntamientos 
de esta provincia á fin de que dispongan lo conve
niente para su puntual y esacto cumplimiento. 

Madrid 6 de enero de 1855.—El Gobernador, 
presidente, Luis Sagasti.—Por acuerdo de la Diputa
ción, Juan Francisco Morete.—Sr. Alcalde y Ayunta
miento constitucional dc 

Gobierno militar de la plata de la provincia de Ma
drid. 

Núm. 1712. 

Capitanía general de Castilla la Nueva.—E. M . — 
Excmo. Sr.: Sírvase V. E . disponer que los gefes y o-
ficiales en situación de reemplazo que por haber venido 
después de pasada la revista del mes anterior, á pue
blos comprendidos en el radio de 12 leguas de esta corte 
y diez del ferro-carril de Almansa, no hayan obtenido 
Real autorización para residir en ellos, pasen en los mis
mos la revista del mes actual, y soliciten inmed atañiente 
deS. M., si ya no lo han hecho , fijar en dichos puntos 
su residencia, ó en caso contrario, elijan otros fuera del 
radio marcado; en el concepto de que la revista de fe
brero y sucesivas solo la pasarán en los puntos espresados 
los que hayan obtenido la Real autorización1 que para re* 
sidir en ellos se necesita. También be acordado que 
pasen la respectiva del presente mes en los puntos en 
que respectivamente se encuentren los gefes y oficiales 
que por reunir las circunstancias que exije la Real orden 
de 20 de octubre del año anterior, han solicitado de S. 
M. permiso para residir en esta corle ú otros puntos de 
los comprendidos en el radio anteriormente citado y se 
hallan pendientes de la Real resolución, y que tanto á 



unos como á otros se les abone la paga del mes actual, á 
cuyo fin doy conocimiento de esta disposición al inten
dente militar del distrito y al habilitado de la clase de 
reemplazo. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 1.° 
de enero de 1855.—Es copia, Echague. 

MINISTERIO m LA GOBERNACIOV. 

Continúa la instrucción para el régimen que ha de ob
servarte desde '.° de enero de 1855 en tos pagos por 
las obligaciones del presupuesto y gistos de Gober
nación. 

Art. 10. Cuando se agoten tos créditos consigna
dos en los capítulos del presupuesto, será obligación 
de la ordenación general consultar al ministerio, pro
poniendo la cesación de los servicios por falta de cré
dito para cubrirlos, ó bien para que se determine lo 
conveniente según lo prevenido en el articulo 27, ca
pitulo 2.° de !a ley vigente de contabilidad de 20 de 
febrero de 1850. 

Art. 11. La subsecretaría del ministerio, la di
rección general de corraos y la de establecimientos 
penales, beneficencia y sanidad,seguirán comunican
do á la ordenación en los términos que se baila esta
blecido, todss las órdenes de nombramientos, licen
cias temporales y cesación de empleados de sus res
pectivos ramos, asi como los que produzcan alteración 
en las plantas de sus dependencias y abono de gastos 
estraordinarios con aplicación precisa á los créditos 
asignados en los capítulos, artículos y sección del 
presupuesto. 

Art. 12. La ordenación general por su parte, 
cuando el pago por gastos estraordinarios deba ha
cerse en provincia (esceptuando la de Madrid), dará 
traslado á Ins gobernadores civiles en concepto de 
sub-ordenadores para su conocimiento, y con el fin 
también de que se unan los oficios originales á los l i 
bramientos, como documento justificativo, para ob
viar el trabajo de las copias que deben unirse á los 
mismos. 

Art. 13. Conforme á lo declarado en Real orden 
15 de noviembre último, y con el objeto de que no 
se paralice el servicio por cualquier incidente impre
visto, en las ausencias y enfermedades del ordenador, 
le sustituirá en el ejercicio de sus funciones el in
terventor, y al interventor le sustituirá en igual for
ma el oficial auxiliar de la clase de mayores de la se
cretaria del ministerio que se destine al efecto á la 
ordenación general de pagos. 

CAPITULO If. 

Ds la Intervención. 

A r l . 14. Un oficial de planta de la secretaria del 

ministerio ejercerá las funciones de interventor, bajo 
'a responsabilidad que te ¡u pone el art. 29 de la ley de 
contabilidad de 20 de febrero de 1850. 

Art. 15. Corresponde al interventor: 
Primero. Llevar la cuenta corriente al presu

puesto de gastos por capítulos y artículos. 
Segundo. Llevar también las cuentas personales 

por beberes y consignación de gastos á los acreedores 
del presupuesto. 

Tercero. Redactar é intervenir con su toma de 
razón las nóminas y libramientos cuyo inmediato pa
go corresponde á la tesorería central y de la provin
cia de Madrid por quedar cometida esta obligación á 
la ordenación general. 

Cuarto. Dar el oportuno aviso á los contadores 
central y de provincia dc Hacienda pública de los l i 
bramientos que intervenga. 

Quinto. Autorizar con el tomé razón todos los 
documentos que deban unirse á los libramientos co
mo justificantes del pago. 

Sexto. Hacer que se lleve por la intervención el 
registro ó registros que se estimen necesarios, eo los 
que se anoten por numeración relativa todos los l i 
bramientos que se espidan. 

Sétimo. Exigir do los jefes délas dependencias 
copias de los títulos estendidas en papel del sello 4.% 
en los que conste prer¡sámente el,-nombramiento de 
los empleados, certifica, ion del dia en que tomaron 
posesión ó cesaron, oficio del en que empezaron ó 
concluyeron el uso de licencia temporal., la autoriza
ción en debida forma para cobrar por los interesados, 
y el aviso oficial de las defunciones tsn pronto como 
tenga conocimiento de ellas. 

Octavo. Reclamar de quien corresponda, siempra 

quo hayan de librarse haberes de fallecidos devenga
dos en servicio activo, la fe de defunción y la insti
tución de herederos que deban percibirlos; y á falta 
de ambos documentos, la declaración judicial. 

Noveno. Cuando por falta de conocimiento de las 
variaciones ocurridas en el personal se libren y satis
fagan indebidamente algunos haberes, responderá el 
jefe de la dependencia que incurra en la omisión. 

Décimo. Siempre que entre al servicio un emplea, 
do que proceda de la situación de cesante, se recla
mará la certificación de cese de la oficina que corres
ponda, sin cuyo documento no podrá acreditársele eo 
nómina el nuevo haber. 

Undécimo. Estender las certificaciones que se 
pidan, á instancia de parte, de antecedentes que obren 
en la intervención, pero con el V . B.° del ordenador 
general. 

Duodédimo. Expedir las certificaciones de cese 
por cesantía, jubilación ó traslación á otro destino de 
los empleados cuyos haberes se libren eo la corte por 
la ordenación general, guardando siempre en "la es-



tensión de d¡chos documentos le fórmula prevenida 
por la instrucción de 25 de octubre de 1850. 

Decimotercero. Procurar que re examinen Iba 
pagos hechos en provincia en virtud de tos libramien
tos que espidan los sub ordenadores, reconociendo al 
efecto las copias dé nominas y de los libramientos de 
gastos que han de remitirse & la ordenación, confor
me á lo dispuesto en el art. 20 capitulo 4.° de esta 
instrucción» reparando sin demóralos defectos que 
hayan podido cometerse para que se subsanen y se 
corrijan en to sucesivo. 

Decimocuarto. Suspender su intervención en los 
mandatos de pagos que no reúnan les condiciones 
prescritas en el art. 4.° del Real decreto de 10 de ma
yo de 1851, promoviendo en el acto la oportuna 
consulta. 

Decimoquinto. Llevar correspondencia con Iss 
oficinas y corporaciones en lo relativo á las cuentas 
que corran á su cuidado pira terminar las liquida
ciones finales y demás incidentes que ofrezca el ser
vicio. 

CAPITULO 111. 

De «os Sud-Ordenaderes en las provincias. 

Art. 16. Los sub-ordenadores del ministerio de 
fe Gobernación en las provincias, quo se autorizan 
por el art. 5 * de la instrucción de Hacienda de 20 de 
juoio de 1851 como ordenadores secundarios, lo serán 
desde, 1 .* de enero próximo los gobernadores de las 
mismas. 

Art. 17. Corresponde y es atribución peculiar de 
los mismos: 
2 Primero. Librar contra la tesorería de Hacienda 
publica el importe á qoe ascienden las noticias y 
consignaciones de gastos por obligaciones quo se de
venguen desde 1.° de enero próximo deotro de loa 
créditos acordados en distribución mensual de fondos 
qoe se les comunicará previamente por la ordenación 
general del ministerio» con la distinción de captiulos 
y artículos del presupuesto. 

Segondo. Cuidar de que, según lo prevenido en 
tos artículos 13, 15 y 16 de la instrucción de 20 de ju
nio de 1851, no se endosen los libramientos, sino que 
ae paguen á las personas designadas en ellos como 
habilitados, podiendo únicamente por delegacioo de 
las tesorerías pigarse en las oficinas subalternas ó en 
los puntos roas próximos doode radiquea las obliga
ciones. 

Tercero. Disponer que las contadurías de Hacien
da, al intervenir los libramientos que se espedían, 
exijan y acompañen los documentos justificativos 
de SO referencia, debiendo contener los libramien
tos la espresioo y demis requisitos prevenidos eo 

MADRID.—Imprenta de Manuel Pita, 

el articulo 8.° de la instrucción de 20 de junio do 
1851. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

El ayuntamiento constitucional de San Sebastian de 
los Reyes, ha acordado proceder al arrendamiento en 
su hasta pública por todo el resto del presente año de 
laa casas que ae titulan aguardentería, abacería y mata
dero, pertenecientes á los propíos, bajo el tipo la primera 
de 1.133 rs , la segunda de 1,5*5 y la tercera de 463; y 
para la celebración de los remates están señalados loa dias 
12 y 21 del corriente desde las diez de su mañana en ade
lante. 

En iguales dias y hora también se celebrarán los dos 
remates del arbitrio del peso y medida, con arreglo á la 
Real orden de 25 de octubre de 1847. 

El ayuntamiento constitucional de Ajalvir ha señalado 
los domingos 7 y 14 del corriente, de diez á doce de 
sus mañanas en la sala capitular para celebrar los rema
tes de arrendamiento de casas carnicería, taberna y a-
guardiente del presente año, bajo los pliegos de condi
ciones que están de manifiesto en su secretaria. 

A las cinco de esta mañana han sido robadas en el 
camino de Villaviciosa, término de Carahanchel, en el 
sitio que llaman casa del Juez, una muía y una burra, que 
conducían leche á esta corte. La primera es castaña cla
ra, de seis cuartas y medía de alzada, aparejada con al
ba rda, con cabezada de correa. La segunda es parda, de 
dos cuerpos, preñada, bastante abultada, también apa
rejada con albarda. 

Lo que se publica en este periódico para donde quiera 
que sean habidas se ietengaa y den parte á la autoridad, 
óá su dueño que vive calle del Lazo» núm. 1, cabrería. 

y _ 

ADVERTENCIA. 

Los ayuntamientos de esta proviocia que te 
hayan satisfecho el importe de suscricion á este 
periódico, se servirán hacerlo en el menor tér
mino posible, en la redacción del mismo, sita en 
la calle de la Madera alta, núm. 42, todos los 
dias no festivos, desde las nueve de la mañana 
á las cinco de la tarde. 

MERCADO PURLICO DE GRANOS. 
A L M O N D I G A D B M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 42 é 47 | |1 rs. vn. 
Cebada de 17 1|2á 18 rs. vo. 
Algarrobas., de á 29 rs. vo. 
Madrid 7 de enere de 1855. 

calle de la Madera Alta, núm. 42. 


